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GAZETA DE MADRID 8
DEL MARTES i. DE JULIO DE \y6$.

Varsovia 21. de Mayo de 1 y66.
I, Principe Primado manifestó mucha satisfacción quan- 

do supo que ia Corte de Roma habia permitido al Rey 
exigir el Subsidio del Clero de Polonia. Todos los Obis
pos del Rey no se deben congregar pronta mente en esta 
Capital para arreglar los contingentes de las rentas de 
sus Diócesis con que han de contribuir á S. M. 
Stockolmo 23. de Mayo de 1766.

L 16. de este mes se recibió aqui la noticia de una sublevación
___  suscitada por los Paysanüs de las Provincias Meridionales de este
Reytro, con la circunstancia de que algunos millares de ellos venían 
-marchando ázia esta Capital, á las órdenes de un tal Szvenon Hoffmaa% 
Soldado despedido del servicio del Rey. Desde luego se juntó el Senado 
para tratar de los medios de atajar el progreso de semejante alboroto : é 
inmediatamente se despacharon órdenes á los Gobernadores y Coman
dantes de las Ciudades , y á los Coroneles de las Tropas repartidas en las 
-Provincias de unir prontamente sus respectivos Cuerpos para hacer fren
te á los sediciosos , que después se supo no pasaban de 1400. Se ha pu
blicado una Relación de este acaecimiento, que se reduce á lo siguiente. 
,,Dos dias antes de la Fiesta de Pentecostés se supo por un extraordina
rio que despachó el Gobernador de Jo'nkopmg, y por varios correos de 
v otras diferentes partes , que el Paysanage del distrito de Wcden se ha- 
„bia juntado tumultuosamente , apadrinado de un Soldado desp dido 
„dél servicio del Rey. Al primer aviso que tubo S. M. despachó las 
»correspondientes órdenes , para que congregándose la Tropa marchas e 
^contra los amotinados -, á linde precisarlos á que se restituyesen á « 
^domicilios, y á entregar á su Gefe. El -Maypr General Con ds
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Spens, Caballero Comendador del Orden de h Espada , fue encarga

ndo de juntar en Bode Metes Tropas dé la Niñeta , y ponerlas en cam- 
npaña ; y al Mayor General Conde WfteU Sparre se le mando dar las 
nprovidencias convenientes para apaciguar el desorden en .la GotJúa Sep
tentrional j sjn perder de vista ú les Sediciososya . fuesen ázia Jonko- 
viping-* ó ya se abantasen á Boderm : que de acuerdo con los Sres. Spans 
„y Silfverhiehn traíase de envesar dichas Plazas ; y que emplease las 
filias serias exórtaciones para sosegar, á los alborotados-; y qliando este 
„ medio no surtiese cfeélo , recurrir ai rigor, apoderándose de su Caudi- 
*,llp, Entretanto se hizo marchar un Destacamento de Infantería dé la 
MGuarnición de Gotcnbourg con artillería ; pero habiéndose juntado el 
„ Regimiento de Elfsbourg co.n la posible brevedad , se puso en movi- 
,, miento,, cayó sobre ios Sediciosos , y después de una débil resistencia, 
rj los obligó á rendirlas armas. Hoffman-^ su Gefeyy siete.de sus-cóm- 
y,p!ices fueron hechos prisioneros, y conducidos á las cárceles dé la 
„ Ciudad de Bar as ; y á los demás Pa} sanos se les despacho á sus. Púe- 
„b!os ; con lo que queda enteramente restablecida la tranquilidad. í

Vierta 31. de Mayo, de 1766. ‘

SUS Magestades Imperiales, acompañados, de las Archiduquesas Mar 
ña Ana ,. Isabel y Amalia , asistieron el Jueves último á la Pro

cesión del Corpus., que se hizo en- esta Capital. El Emperador llevaba el 
.Uniforme de.Fcld Mariscal con las insignias d,e las,tres Ordenes deí 
Toysón de Oro, S* Ejle-zmn y .Militar de Maña Tetes#* La Archidu
quesa Maña Cliñstina., Duques.» de Saxonia r y el Principe su esposé, 
deben pasar pronta ineme. al Palacio de Hdzeridorf, en donde sus Alte
zas Reales residirán algún tiempo*

Berlín 3,. de Junio de 1766.
L Rey , -acompañado de los dos Principes de Brujía y délos 

de Brunszvick , como también de muchos Oficiales Generales, 
partió el Sábado último á Stargardiptura pasar revista 4 los Regimien
tos de Infantería y Caballería que están aquarteiados en aquellas in
mediaciones. Ames de ayer ,se. restituyó: S. M. á Magdeburgo, y desde 
allí pasará á la Corte de Briin$.:.Oick, Las Compañias: del Cuerpo de Arti
llería de campaña , que están de guarnición ¡en las Plazas vecinas , entra
ron aquí el 1. de este mes, y ayer hicieronel exercicio.de cañón y mortero.

Londres 6. de Junio de 17.66.

EL 3. de este mes aprobaron los Pares el acto para establecer 
fPuertos en América, y lo avisaron asi á. los Comunes. El Du

que de Mithmond presentó en la Cámara un mensa ge del Rey, conce
bido en estos términos.
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Jorge Re?.

En conseqüencia del acuerdo mencionado en la harenga ijne hizo S. M. 
en la abertura de la *última Sesión del Earlamento , habiendo sido reque
rido por parte del actual. Rey de Dinamarca para concluir su matrimonio 
con la Princesa- Carolina Matilde , hermana del Rey : ha tenido por con
teniente informar á esta Cámara , que este matrimonió será muy posible 
se efectúe antes de la próxima Sesión del Parlamento, Y como esta S. M, 
persuadido á que esta alianza con un Principe Protestante tan respeta
ble , no puede dejar de ser á gusto de todos sus buenos Vasallos , confía 
en la pronta adherencia de la Cámara para que pueda efectuarse el com- 
pUme'ñto.

Había resuelto S. M, poner en consideración de la Cámara algunos 
otros asuntos relativos á la actual situación de la Familia- Realpero co
ma, el tiempo está muy adelantado , y es preciso finalizar guamo antes esta 
Sesión , lo difiere S. M. hasta la próxima Sesión del Parlamento : bien 
asegurado por la esperiencia. que tiene del afecto de la Cámara á su Per
sona y Familia r que reconocerá prontamente y con gusto aquellos objetos 
que entonces se pondrán en su consideración.

. Después mandó esta Cámara' hacer una Representación al Rey , da ri
elóle gracias por su mmy benigno mensage , y la enhorabuena por Ja pró
xima conclusión del matrimonio entre el Rey de Dinamarca y la Prin
cesa Carolina Matilde , hermana del Rey : asegurando á S.M. que la 
Cámara estjá dispuesta á poner en execucion todo quanto pueda contri
buir al complemento de una alianza tan conforme á los deséos de todos 
sus buenos Vasallos y que necesariamente debe contribuir al apoyo y 
fomento de los intereses Protestantesen Europa, /

En la Cámara de !os‘Comunes se propuso hacer otra Representación 
al Rey ,. en que se mamfestásen.sus vivos deséos de que suspenda S. M, 
dar punto al Parlamento hasta que lleguen avisos de los Gobernadores 
de las. ditereniesProvincias. de la America Septentrional, asegurando, 
que el Pueblo se ha puesto en su deber , conformándose con la obe
diencia debida á las leyes : Que esta Cámara se halla tantearías inclinada 
á solicitar que S. M. la conceda su. demanda , quanto es de parecer que* 
muchas de las perniciosas conseqüencias sobrevenidas por lo que mira 
alas sediciosas- disposiciones de los Vasallos de S.M. en aquellas par
tes-, se. habrían podido evitar, si el Parlamenta se hubiera congregado 
desde los primeros avisos que recibieron sus Ministros: asegurando á 
S. M. que esta Cámara ha resuelto sostener la autoridad legal de la Co
rona y los justos derechos de la legislación Británica en toda la esten- 
sien de sus Estados ; yquequando le se* permitida dará, sus consejos
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sobre el modo de preservar el honor y la .dignidad de la Corona y de 
Gobierno, contra qualquiera otro insulta ; pero esta proposision se des
echó- sin recurrir á los votos. Presentóse después en la misma Cámara, 
un mensage del Rey, concebido en iguales términos que el de los Pa
res. , excepto que en, aquel dice S. M. Que tenia ánima de recomen- 
„dar á la, consideración de la Cámara providenciase á los honrosos; 
^alimentos de sus caros, y amados hermanos los Duques de Yorck y 
,,Ghcester y el Principe Henrique Federico *, pero como- el tiempo está. 
„muy adelantado,, &c., ( sigue como el mensage en> el. articulo de los; 
Páses. J¡

Entonces se propuso: presentar al Rey un memorial de gracias á nom
bre dfe la Cámara por su benigno mensage con motivo del referido matri
monió , asegurando á S.M. que.esta Cámara le:pondrá. en estado de dar la: 
dote á S. A, R . m. en: cuya demostración dará pruebas de su zelosu respe
to, y amoráS.M., y de las atenciones que la merecen el honor y la dig
nidad de la Familia Real., jfe Y que los fieles Comunes de S. M..tomarán; 
■voluntariamente y con el mayor gusto en su consideración el objeto que 
se: contiene en el mensage tocante á los, alimentos de sus hermanos, siem- 
preque: efRey se sirva, encargárselo. ^ Después de lo qual se propuso? 
suprimir las palabras, arriba dichas , y poner en: s.u. lugar tomar cu. inmedia
tamente- este: objeto en su consideración. ', sobre cuyo- punto, se originaron: 
algunas disputas ; pero se despreció la, proposición á pluralidad: de. 118.. 
votos contra 35.. Finalmente se- propuso? hacer otra mutación;, añadien- 
dfedespuesde las palabras S. A* Rl Y tambiew de’providenciar prontamen— 
te ¡dios? honrosos alimentos de: bs, Hermanos.' do Si Mi para, suprimir, lo que: 
quedamotado entre las dos cruces* Sobre esto se originaron; nuevas dispu
tas *, pero;al fin? esta ultima proposición pasó á la negativa;por una suge~ 
rioridad. de. 109. votos contra. 3.1.. Hechoestoresolvió? la Cámara? presenc
iar un memorial al Rey conforme á su, proyeólo , y se citó parái hoy..

Los Seííores pasaron ayer el acho para fomentar,reglar y. asegurar mas^ 
eficazmente varios ramos de: comercio de- esteReyno* con; las Colonias; 
jbritánicas en: América,. y el que trata de indemnizar á los que hayan in-y 
currido;en multas-por haber usado-papel común en aquella parte, delí 
Mundo’.

Hoy pasó’ei Rfey , con elapa rato’acostumbrado, á la Cámara de; los* 
Pares , y dió su Real consentimiento á un? act o, que concede á S¿ M. 
cierta cantidad,xpie.debe salir del fondo de extinción para el servicio del 
corriente año : á otro para tomar prestadas millón* y medió-de: libias 2?/ - 
ierlmas: á otro para establecer Puertos francos en las Islas de la Domi - 
mea y de la Jamayca y. á otros? muchos aétos públicos* y partícula -

res.



res. Hecho esto, terminóS. M. las Sesiones del Parlanteñtó cón el si* 
guíente discurso, dirigido á Jas dos Cámaras.

Mylords y Se'ores.
Me ha causada el mayor júbilo ver la prudencia y moderación que cons

tantemente os han guiado en las diferentes importantes. deliberaciones eii 
que os empleasteis durante el curso de esta larga e interesante Sesión del 
Parlamento. Estoy persuadido á que naturalmente deben resultar los mas 
favorables efectos de unas deliberaciones que provienen de tales prin
cipios.

Señores de la Camara de los Comunes.
- Os doy gracias por los Subsidios que concedisteis con tan bueña volun

tad para los diferentes Establecimientos , y para la permanencia del crédi
to público. Y podéis estar asegurados de que efectiva/nenie se emplearán 
con economía en los diferentes usos para que fueron destinados.

Mylords y Seoores.
La presente general disposición de todas las Potencias de la Europa, 

parece indica la continuación de la paz. Mi mayor deseo es mantener la 
tranquilidad general, cumpliendo por mi parte con todos los empeños 
á que estoy obligado por los tratados. Fundado en estos principios, en lo 
natural debo esperar el exacto cumplimiento de los mismos empeños con mi 
Corona por parte de las demás Potencias.

El cúmulo de reglamentos que habéis hecho con la idea de estender y 
mejorar el Comercio, las Fábricas y Manufacturas de la Gran Bretaña, 
como también para establecer la recíproca correspondencia entre mis Rey- 
nos y Plantaciones , de modo que facilite el adelantamiento de las Colo
nias sobre el plan de una justa subordinación á los intereses del Comercié 
ie la Metrópoli: son las pruebas mas convincentes de las acertadas y equi
tativas atenciones, que os merece el bien común de todos mis Estados, 
cuyo objeto es verdaderamente digno de un Parlamento Británico. Por 
mi parte haré que se tomen todas aquellas providencias , capaces de ase
gurar y mejorar las ventajas que deben esperarse de unos reglamentos tan. 
provechosos y acertados.

Nada mas tengo que recomendaros sino que empléeis los mayores es
fuerzos en vuestras respectivas Provincias para asegurar■ la e.vécucion dé 
las leyes y la conservación de las buenas costumbres y sana policía entre 
mis Vasallos. Su verdadera y sólida felicidad la tendré constantemente en 
mi corazón, contando con su afectó en todo tiempo.

Dicese que la Corte ha dado orden de construir un Fuerte en Cabo 
Roxo sobre la Costa de Africa, y que en ella se forme un Establecimien- 
td, que por su situación será muy á proposito para el tráfico de Negro*

3 ‘y
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y comercio de gomas. Se asegura queS. A. R. el Duque de YGrck man
dará en calidad de Grande Almirante de Inglaterra Ja Esquadra que de
be acompañar á Copenhague Ja futura Re) na de Dinamarca , y-que arbo
lará su .pavellon á bordo del .Navio de guerra la Nueva Victoria ", aña
diéndose que el matrimonio y coronación de los dos augustos Esposos' 
Se harán en el mes de Ociu-bre próximo.

El Capitán Byron , que antiguamente-dio-la vuelta al mundo en com- 
jpañia del Almirante Anson , acaba de hacer segunda vez el mismo via- 
ge. Dos años há que partió de los Puertos de Inglaterra con dos Fraga
tas y otras dos Embarcaciones menores cargadas de víveres. Esta pe
queña flota atravesó todo el mar del.5«r. Parece que el objeto de su en
cargo era reconocer un paso al Norte de la América para la China ; pero 
que no fue posible executarlo por la multitud deístas, hielos y nieblas, 
que lo han impedido. -

Versaillcs 11. de Sanio de 1766.

EL Sr. Dar and , nombrado Ministro plenipotenciario del Rey á la 
Corte de Londres , se despidió -de S. M. el 8. de esre mes, y en 

esta calidad tubo eí honor de ser presentado por el Duque deCltoiseul,- 
Ministro y Secretario de Estado del Despacho de los negocios esrrangeros.*

Ñapóles 10. ¿e Junio-de 1766.

EL din de la Odava dei Corpus salió de la Real Iglesia de Santiago 
de los ■Españoles lasolemne procesión del Santísimo , con asisten

cia de los principales magnates de esta Capital, Oficiales Generales y 
Min isterio. Después de haber andado la carrera acostumbrada , al reti-> 
rarse pasó por la gran Plaza del nuevo Castillo , á cuyo tiempo hizo tres 
descargas la artillería , que fueron correspondidas por la de los demás* 
Castillos. Siguiéronse después varios fuegos artificiales , dispuestos en las- 
murallas y-baluartes del mismo Castillo.
- Extracto de Carta escrita por el Obispo de Catania en Sicilia á 30*

de Abril de- 1766. >
Me ha parecido deber participar á Y. E. loque aqui ha pasado con 

motivo de la nueva erupción del Mongibelo. El Domingo 27. de este 
mes , á media-noche vdespués de repetidos temblores de tierra, se abrió
un boquerón en el fflo ngibe lo 'ázia la parte meridional en los confines-, 
de su segunda región ;esio es , en aquel parage donde están las caber-, 
ñas ó pozos en que se conserva Ja ‘nieve , cuyo produdo hace parre de 
las rentas de mi Obispado, y comenzó á arrojar una lava ó torrente de 
materia encendida, Já qual en el espacio de tres horas corrió cerca de 
quatro millas,, siempre ázia Levante, en tanta copia ,que‘ tiene dos mi* 
¿as de ancho, y hasta 40. patmos de.aitura. Al llegar este torrente al.lado

de
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de un antiguo volcan , llamado Senra Pizzü ta , ítxvució de dirección áziaC7
el Med iodia, desembocando en el bosque de Paterno ■> que por otro nom
bre se llama del Chiato , donde se dividió en dos brazos : el mas peque
ño , que se encamina ázia Poniente , ha corrido, y aun corre por aquel 
monte ; y el otro mas considerable , que continuó su curso por medio 
de un gran Valle , siempre ázia Mediodía , se dividió en otros dos bra
zos al llegar á la falda del monte de Albano. El primero , aun que.peque
ño, se dirige ázia Poniente al pié del mismo monte ; y el otro princi
pal corrió todo el resto del bosque , sin salir del referido Valle , y ya ha 
llegado á una gran llanura , llamada de la Cisterna y del Gallinaro, como 
á una .milla distante de S. Nicolás de la Arena , cerca de milla y media 
del Lugar de Nicdosi, y á unas ives de el de Pedrara , que está mn poco 
mas a Levante. No-se puede bastantemente ponderar la maravillosa ve
locidad con que hizo su curso este gran torrente *, y se hace cuenta que 
ha corrido cerca de óo.'Cannas por hora. .Calcúlase su altura á 40. pal
mos , y el frente 2 mas de milla y media , bien que en muchas partes pasa 
de tres millas su esrension. Es muy grande el daño-ocasionado en los 
arboles y pastos dei término de Pascólo. Los pobres ..moradores de Ni
colás! y Pedrara están aguardando el principio ,de un incendio , tque ios 
dexe arruinados, sin que hasta .ahora se sepa qual de estos dos infeli
ces Pueblos será el que primero experimente un fin tan desgraciada. 
Todas las gentes del primero abandonaron sus habitaciones , huyendo 
con algunos de sus muebles á las Poblaciones inmediatas. Se presu
me que este grande acaecimiento le habrá ocasionado un extraordinario 
incendio del Mongibelo , que quizás será origen de otros muchos estra
gos. Los terremotos y ruidos subterráneos continúan con mucha fre- 
qüencia. No obstante se espera en la Divina Misericordia , por interce
sión de la gloriosa Santa Agueda , que termíne , ó á lo menos se mode
re ehpresente formidable incendio. Al primer. aviso que tube , acompa
ñado de las mas fuertes instancias de los Naturales .de aquellos Pueblos 
y otros de Masca-Luda, para que se les concediese licencia de llevar al 
Lugar del incendio el Velo de Santa Agueda , pasé á solicitarla fervo
rosamente con el Senado , que tiene las llaves de esta sagrada , prenda, 
para consuelo de tantas miserias y afligida-gente ; y en conseqüencia 
de mis súplicas mandó el Senado se diesen las correspondientes provi
dencias para llevarle con ia debida obstentacion. Entretanto , aquel.mis
mo dia embié una Reliquia de la Santa con .unCanónigo de mi Ca
tedral. Ayer se hizo una Procesión de penitencia , á que asistió gran 
número de Pueblo, en la qual, acompañado del Senado , llevé Yo mis
mo el sagrado Velo al parage desde donde se descubría el incendio, y
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le eché la bendición con esta preciosa Reliquia. A mas de esto , se han 
mandado hacer tres dias de rogativas , aveno y comunión general del 
Pueblo pira aplicar la Divina Justicia. Aquí llegaba, quando en el 
¡oseante que vá á partir el Correo me avisan del Lugar incendiado ha
berse abierto un-nnevo boquerón tres millas mas abajo del primero con 
grande estrépito y temblores de ticna ; pero se me asegura que el fue
go corre con mas lentitud , y que se espera, no llegue á verificarse el 
temido peligro. Queda para servir á Y. E. HJ El Obispo de Catania.

Tarín 4. de Junio de 1766.
A se ha publicado el Decreto del Rey , que se anunció en la últi

ma Gazeta para la total extirpación de los holgazanes, vagabun
dos , gentes sin destino , rateros , mendigos &c. en todas las Provincias, 
Villas y Lugares de los Dominios de S.M. Este Decreto comprehen- 
de 40. artículos , entre los quales hay uno , en que se manda que todos 
los que no tengan bienes ó renta suficiente para su manutención, y no 
puedan suplir esta taita con qualquiera oficio, salgan desterrados del Rey- 
no , si fuesen-estrangeros; y si son súbditos del Rey , se les obligará á que 
residían precisamente en sus respetivas Parroquias. Solo se permitirá pe
dir limosna á un corto húmero de verdaderos pobres é impedidos , recono-; 
cidos por tales, que, sin tener algún medio de ganar su vida , no se Jes 
pueda dár destino en los Hospicios y Hospitales ; pero se les prohíbe 
pedir en las Iglesias, y solo podrán hacerlo de dia en el distrito de su 
Parroquia , con la obligación dé llevar Certificaciones del Párroco y 
y Alcalde del Quartél, comprobadas por la Secretaría de Policía de 
esta Ciudad. En virtud del mismo Decreto providencia S. M. á la edu
cación de los niños abandonados, ó que sus padres no se hallen ea 
estado de mantenerlos.

Madrid 1. de Julio de 1766. ¡
L Rey y Principes nuestros Señores, y los Señores Infantes gozan 

perfe&a salud en el Real Sitio de Aranjuéz ; pero la Réyna Ma
dre nuestra Señora continúa en el mismo peligroso estado.

El Excmo, Sr. Embaxador de Moruecos se mantubo en Xerfar los 
dias 12, 13. y 14., experimentando siempre de parte de aquel Ayun
tamiento y Nobleza el mismo esmero en obsequiarle, que se dixoen 
lá Gazeta anterior. Salió por fin suExc.de dicha Ciudad el 15. con 
su familia y demás comitiva , y llegó felizmente á Lebrija. El 1si
guió su marcha y se detubo á hacer noche en los Palacios. De allí sa
lió el 17. por la mañana para comer en Sevilla , en cuyas inmedia
ciones le esperaba un concurso numeroso y lucido de Damas y Ga. 
baberos en sus respetivas magnificas Carrozas y Coches, como tam
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bien tirc iPícjuete de Caballería. Con tan distinguido acompañamiento 
entró en aquella Ciudad, y fue á apearse al Real Alcázar, donde se" 
le tenia preparada una habitación correspondiente.. En vez de tomar a> 
gurr descanso se dedicó desde luego su Exc. á observar las particula
ridades. de aquel bello Edificio, cuyo; estudia continuó con la mayor 
aplicación en quantos ratos le quedaron libres. Llegada Ja hora de co
mer se sentó dicho Sr. Embaxador á una mesa de 6o.. cubiertos , que 
había prevenido la Ciudad , convidando á. muchas Personas principales 
para que le hiciesen compañía.. Por la tarde pasó su Exc. ávérla fa
mosa Torre , conocida por el nombre déla Giralda r y la examinó muy 
despacio: desde allí fue al paseó de la Alameda:, que le gustó infi
nito por la concurrencia grande de coches y gentío extraordinario que 
había ; y últimamente se restituyó al Real Alcázar , donde se le sir
vió de orden del misma Ayuntamiento un espléndido refresco , á que 
siguió una bella Serenata..

El dia inmediato; visitaron ¿ su Exc., en ceremonia , los Cuerpos 
de Ciudad y Real Maestranza , practicando lo mismo el Eminentísimo 
Sr. Cardenal Arzobispo, y otras, muchas personas de clase. Por la 
tarde quiso vét la. maniobra de separar y volver á unir, el Puente, y 
en su presencia la executaron. los Carpinteros de Rivera con la. destre
za que acostumbran, de que se mostró su Exc.. sumamente: satisfe
cho.. Pasó, después á vér la Maestranza de Artillería, y el Almacén
Real de. los Azogues-volvió- al Paseo de la Alameda r y se retiró '¿l' 
su habitación á. recibir nuevos obséquios de. todas- las- personas: de 
caraéter de aquella Ciudad , que ponían su connato eitfestejarle. Em
pleó este Caballero los> dias 19.. y 20. en pagar formalmente las visitas, 
que le habían hecho y también en. ver la. Iglesia: Catedral, la Fábri
ca de Tabaco T la Casa.de Moneda „ el. Colegio de S. Telmo , la Fun
dición de Artillería. y otros establecimientos públicos■ habiéndose en
terado. muy menudamente de cada uno de ellos, y admiradolos todos- 
como- correspondía.. Al retirarse al Alcázar en la taf.de del dia 19. ha
lló mucha parte de la Nobleza „ que le esperaba v y después de; ha
berse servido un: refresco abundante baxaron su Exc. y demás-convi-¡ , *
dados: á disfrutar en los Jardines- una vistosa iluminación. Luego se. 
retiraron á los quartos del Palacio para oír un. concierto* de voces ó: 
instrumentos,, el qual concluyó- con: un bayle q¡ue duró toda, la noche.. 
Dexó su. Exc. esta Ciudad el dia.ai. ,, después de haber manifestado*
á todos generalmente su gratitud y estimación,, por las atenciones que 
fes había debido, ¿y llegó sin novedad.- ái -Carmorm.: de aquí salió* el 
22.. por la mañana „ y fue á hacer noche en Fuentes de la Campana * 
de donde son los últimos avisos. El.
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Eí Rey fia conferido la Capitanía general del ExércItOi y Rey tío- de 

Valencia % con la Presidencia de aquella Real Audiencia, al Conde de 
Sqyve * Capiran general del Exercito y Provincia de Castilla'. La del 
Exercito y Reyno de Galicia, y Presidencia de su Real Audiencia , al 
Teniente general D* Maximiliano de. la Qroíx, Comandante ¿ Inspi
rar del general del Cuerpo de Ingenieros : La Comandancia general del 
Bxérc’to y Provincia de Castilla , al Teniente general i?, jDiego María 
Osoria ^ Gobernador Político y Militar de la Plaza de Ceuta \ La del 
Cuerpo de Ingenieros , y su Inspección general,, al Teniente general Dom 
Juan Martin Cermeña '. El Gobierno Político y Militar de la Plaza de 
Ceuta , al Mariscal de Campo, Marqués de Casatremanes , Inspector ge
neral de los Regimientos de Malicias. Provinciales.; y esta resulta, al 
Brigadiér D. Martin Alvarez., Ayudante general de Infantería.

El Rey ha nombrado para la Dignidad de Tesorera de la Catedral 
de Cartagena , á D. Alejo Ximenez de Castro:Canónigo Doctoral de la 
Catedral de Calahorra : Para el ArccdianatQ de Chinchilla , Dignidad de 
la misma Iglesia de Cartagena , á D. Joseph Perez : Para la Digni
dad de Chantre de la Metropolitana de Granada, a D. Antonio Val
divia , Canónigo de la misma Iglesia: Para esta Canongía % álD.Fer- 
runda López de Sagvedo : Para otra de dicha Catedral de Carta- 
ge na, á D. Francisca S'atorre , Canónigo de la Iglesia de Tarragona i 
Para esta Canongía, á V-.. Joseph Cehrian : Para otra de la Iglesia Cole
gial de Ante quera , á ¿X Francisco Xavier de Ortega % Racionero de 
ella Para esta Ración, á XX Gines del Bañera Para la Abadía de la . 
Iglesia. Colegial de Bayona , en el Obispado- de Tuy * á XX Joseph, 
Perez Calieron, Abad de 5. Lorenzo de Oliheyra, en la misma Dió
cesis : Para una Canongía de la Iglesia Catedral de Canaria , á XX 
centé Patricio Leal, Racionero de Ja misma Iglesia ; y para una 
Ración de la Catedral de Santander , á XX Tiemeterio. de Almitia- 
que , Capellán de la misma Iglesia ,, y uno de- los Curas de ella. *

También ha nombrado S.M. ¿D. Francisco de Lo sella, Ministro de lo. 
Civil de la Real Audiencia de Valencia, 'piara la Regencia de la de Za
ragoza : Para una Plaza de Ministro de lo Civil de la misma Audien
cia de Zaragozaá XX Joseph Zuatoy Bust amante', y para otra del 
Crimen de la de Valencia , á D. Manuel Alejo del Castilla y UTavarrra*

. XX Fernando Bus tillo , Caballero del Orden de Santiagoy Comi
saria Ordenador de Marina i á quien S. M. se sirvió hacer mercad de 
Titulo de Castilla , para sí , y sus succesores , en atención á $üs méri
tos , dilatados servicios y distinguida calidad , ha toncado la denomina
ción de Vizconde de Grada Real, y Marqué^ del Castañar*

Con
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Con Extraordinario despachado por el Marques del Real Tesoro., 

Presidente de la Audiencia de Contratación á.Indias en Cádiz , ha teni
do -el Rey noticia d« haber entrado en aquella Bahía el dia 24. del pa
sad© el Registro particular , nombrado la Concordia, que salió del Ca
llao de Lima en 29. de Enero de este año ; y también el Registro San 
Ckristoval , procedente de la Habana , de cuyo Puerto salió en prime- 
tro de Mayo antecedente. La carga del primero asciende á ”822^785. 
pesos fuertes en plata, y oro , pertenecientes á S. M. , 2. 123^439, 
en las mismas especies para Particulares: 41^622. arrobas de Ca
cao., 2^7-9 2. quintales de Cobre , 81 ó. arrobas de Cascarilla , y otros 
'varios frutos de aquellos Países. La del segundo consiste en 19^800. 
pesos fuertes, 25^575. arrobas de Azocar, y ipjoo. quintales de Palo 
de Campeche-

La Villa de Alcázar de S. Jacta , cabeza de partido de los grandes1' 
Prioratos , gozosa por haber recaído en el Señor Infante D. Gabriel, Ja 
Dignidad de Gran Prior de ellos , y noticiosa de que á nombre de S. A. 
fcl Intendente de Toledo pasaba aromar la posesión el dia 13. de M~a- 
yo, salió á -recibirle, acompañada de 26. Nobles á caballo , ricamen
te aderezados , con otros tantos volantes uniformes, timbales , clari
nes, trompas, y «otros instrumentos, y 30. mozos armados, que in
cesantemente disparaban, en cuya forma se le conduxo á la Villa , y 
alojamiento que le estaba preparado , y esperaban el Testo dé la No* 
•bleza \ Prelados y Ciero, y durante el refresco se 'oyeron aliernariva- 
anenre ^varios conciertos de música , y fenecido se iluminaron las Casas 
Consistorio lesbia de su alojamiento,Tercia, y de D.Juan Joseph Guerrero.

El 14. se le condujo con lucido acompaña miento á las Parroquias, y 
«demás parages donde es costumbre,y tomó la posesión, y retirado á su alo-, 
jamient©,, convidó á la mesa á las personas de distinción que te acom
pañaron , sirviéndoles una esplendida comida ; y executó Jo mismo en 
los dias que se manrubo al refresco y cena : por la tarde , colocado ea 
Jas Casas Consistoriales un vistoso vitor á S. A., se corrieron Parejas 
por 20. Caballeros , que llevaban 58. Talantes-uniformes ; y por la 
noche, iluminada la Plaza , se quemaron varias máquinas de fuegos: 
y el siguiente dia se repitieron las mismas funciones v y. el -17.. que se 

-¿retiro -se le acompaño en Ja misma forma que fue recibido-
El dia i r. de.el .pasado se consagró en la Iglesia de Carmelitas Dts- 

calzas , nombradas comunmente las Baronesas , etlllmo. Sr. D. Fran
cisco Antonio de la Riva Mazo , Arzobispo de Santa Fe de Boggta , en 
lia América, habiendo sido sus Consagrantes los Illmos. Sres. Arzobis
po de Fharsalia\ Inquisidor general de estos Eeynos, y Obispos de
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Constancia y Boira, Auxiliares del Arzobispado de Toledo, Primado 
de las Españas ; y Padrino el Excmo. Sr. Mafqués de Alcañizas.

El mismo dia 11* falleció en la Ciudad de Amia, á los sesen
ta y cinco años , tres meses y quatro dias de su edad , el Ilimo. Sr 
JD. Romualdo Pelar de y Cienfuegos, Obispo de aquella Diócesi, ha
biendo acreditado en su gobierno ,-y en eí empleo de Ministro de da 
Peal Audiencia de la C oruña., el mayor ze’o, integridad, y literatu
ra., por cuyas prendas , la singular caridad para con los pobres, y su 
cxempiar virtuosa vida ha sido generalmente sentida su muerte..

Real Provisión de los Señores del Consejo, en. que á instancia de la 
r Kobleza, Villa , y Gremios de Madrid, en quienes se halla refundida la voz 

común , se desaprueban las pretensiones introducidas sin legitima persona
lidad en los bullicios pasados , y declaran por nulas, k ineficaces, como opues
tas á las Leyes , y constitución del Estado ; se hallará en la Impren
ta de D. Antonio Sauz, calle de la Paz , frente del Correo. '

El tomo segundo de Discursos Historíeosla eí qual se dá noticia de al
gunos monumentos inéditos : su autor D. Joseph Andrés de Sanvenetijp; 

. se hallará con el primero en la Librería de D. Angel Corradi » calle. de 
las Carretas. El Retrato de la Italia y España Moderna, que se pu- 
blicóen la Gazeta del 8. de Oélubre próximo pasado: su autor D. Pe

ndro Comaut; se vende á 4. reales » como á ri. la Gramática Fran
cesa y Española, escrita por el mismo, en su casa , callo Angosta de 
los Peligros , quarto principal, frente de una Peluquería. Theologia Mo- 
ralis d JL P* Anacleio Reijfenstuel jam dudum edita , ér novissimé á P. 
Flaviano Riccí k Cimbria,Reformatee Tridentinee Provincia Alumno, Sác. 
Theologice Doctore ; se hallará en la Librería de Bernardo Al verá. El 
Librito: Engaños á ojos vistas i, que contiene muchos juegos de 
manos y naypes , demostrados con sus láminas: añadidos en esta impre
sión otros juegos, y 48. quisicosas ó enigmas curiosas : su Atutor Pablo 
Minguet ;se hallará con todas sus Obras en su casa frente la Car«el de 
Corre , sobre la Botica de Provincia , quarto tercero. Su precio.es cinco 
reales. Otro : Elementos de Música , por D. Miguél Coma y Puij*; 
se haWará en la Librería de Fernandez, frente las gradas de S. Phé- 
ltpe , á dos reales cada exemplar , y se puede enviar por carta.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En casa de D, Francisco Manuel de Mena., calle de las Carretas.


